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DOCUMENTO ELABORADO CONJUNTAMENTE POR ADI Y CDTI, AGENCIAS DE INNOVACION DE PORTUGAL Y ESPAÑA PARA LA SECRETARIA GENERAL DE LAS CUMBRES IBEROAMERICANAS
INTRODUCCION

Este documento es un resumen de la propuesta de nuevo Programa IBEROAMERICA INNOVA, que aborda soluciones a las cuestiones identificadas en un estudio desarrollado en 2008 y que constituye un diagnóstico compartido por el conjunto de Organismos Gestores IBEROEKA, Agencias y Ministerios responsables de Innovación Tecnológica más activas de la región con las que CDTI y ADI han contactado en los últimos meses.

El documento principal se estructura en tres partes, que recogen los nuevos elementos que se proponen para un nuevo programa a fin de resolver sus debilidades y aprovechar sus fortalezas:
· Desarrollo tecno-económico del Nuevo Programa incluyendo un Fondo Instrumental como soporte financiero de actividades e incentivos a la participación en proyectos, nuevas formas para colaboración estable entre colectivos y países a través de Plataformas Tecnológicas Iberoamericanas y una Escuela de Innovación para la formación de gestores y participantes. 

· Desarrollo institucional del Nuevo Programa, incluyendo el apoyo político que necesita y el nuevo esquema de gobierno del mismo, la creación de un Secretariado Profesional y su Base Legal. 

· Resolución tentativa de la 1ª Conferencia Ministerial, preparatoria de la Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno 2009.

BALANCE DE LA INICIATIVA IBEROEKA
En 1991 se crearon los proyectos de I+D IBEROEKA, dentro de CYTED – un Programa establecido a mediados de los 80, que se incluyó como Programa de las Cumbres en 1995. A semejanza de EUREKA, los proyectos IBEROEKA tienen por objeto el desarrollo de productos, procesos y servicios innovadores orientados a mercado, realizados en colaboración inter-empresarial.

El escaso número de proyectos IBEROEKA que tienen su origen en las demás Acciones de CYTED y el peso creciente que la innovación tecnológica tiene en las agendas de los Gobiernos iberoamericanos aconsejan refundar IBEROEKA como un Programa específico de las Cumbres Iberoamericanas bajo el nombre IBERAMERICA INNOVA. 
Como tal, IBERAMERICA INNOVA reportará anualmente los proyectos aprobados, lo que le otorgará la visibilidad necesaria para que un mayor número de países iberoamericanos lancen líneas financieras y Agencias para la I+D empresarial que permitan aprobar progresivamente un número mayor de proyectos. 

JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 
- La innovación tecnológica ocupa cada vez más un papel más destacado en las agendas de los Gobiernos de Iberoamérica. Sin embargo, el grado de desarrollo de los sistemas públicos de apoyo a la I+D empresarial y la innovación tecnológica es muy heterogéneo entre los países iberoamericanos y existen pocas líneas específicas de financiación nacionales. 

- Por otra parte, tanto el dinamismo económico y social, como el “potencial latente” y la diversidad de la comunidad iberoamericana en sinergias y complementariedades, son enormes, si se tienen en cuenta sus especializaciones científico-tecnológicas y las fortalezas respectivas de sus Sistemas Nacionales de Innovación.

- El “Espacio Iberoamericano del Conocimiento” promovido por los Jefes de Estado y de Gobierno en Cumbres anteriores ha de tener su concreción en un espacio para la generación, colaboración e intercambio tecnológico, capaz de sacar el mejor partido posible de los recursos y diversidad existentes en beneficio de la competitividad de las empresas iberoamericanas en los competitivos mercados internacionales.

· El desarrollo tecnológico compartido a través de proyectos de I+D+i liderados por las empresas en consorcios trans-nacionales tiene múltiples ventajas, al permitir abordar proyectos más ambiciosos (repartiendo riesgos y beneficios), acceder a conocimiento no necesariamente disponible en las fronteras administrativas del propio país, acceder a mercados internacionales con productos más competitivos, desarrollar alianzas estratégicas estables entre las empresas participantes y generar dinámicas de aprendizaje que pueden trasladarse a otras formas de innovación organizativas. Todo ello ha de desembocar en una "comunidad iberoamericana de la innovación tecnológica” capaz de extender los frutos a la economía y la sociedad iberoamericanas.

· Las Pequeñas y Medianas empresas constituyen el elemento sustancial de las economías de la región  iberoamericana y necesitan de un espacio colaborativo que facilite de manera rápida y fecunda la aceleración de sus procesos de creación dentro de las cadenas de valor y su renovación, en un contexto que les permita conectarse con las corrientes  innovadoras mas actuales en cada momento de manera sistemática. Ya alcanzan un peso importante en el liderazgo y la participación de los actuales proyectos IBEROEKA y su papel y su presencia habrán de reforzarse en el futuro nuevo Programa.
VISION, MISION Y HORIZONTE DEL NUEVO PROGRAMA
IBEROAMERICA INNOVA se constituye en el Programa de referencia en Iberoamérica para la colaboración inter-empresarial en materia de innovación tecnológica, consolidando su visibilidad pública en la Comunidad Iberoamericana, atrayendo el apoyo político y financiero de todos los Gobiernos y Parlamentos para incrementar la competitividad y participación de los colectivos y sectores empresariales más dinámicos de la región. 

La misión del nuevo Programa IBEROAMERICA INNOVA  será incrementar la competitividad de la industria iberoamericana elevando su nivel a través de la colaboración trans-nacional entre sectores y empresas en proyectos de investigación industrial, desarrollo, innovación, transferencia e intercambio tecnológico.

El nuevo Programa nace con la pretensión de establecer rápidamente  un ambicioso techo de proyectos, a situar en los 100 anuales durante 2014, con una distribución del liderazgo y de la participación mas equilibrada dentro del conjunto de países iberoamericanos.
CONTRIBUCIONES, PRESUPUESTO Y CONTRAPARTIDAS 
Se ha de establecer un Programa independiente, reportando a las Cumbres y con corresponsabilidad de todos los países Iberoamericanos participantes, en su diseño, planificación, ejecución y financiación. Asimismo, serán necesarias contribuciones voluntarias para el arranque del nuevo Programa por parte de los países más interesados, que participarán financieramente a través de una cuota anual definida con base en su PIB relativo. Una estimación de los objetivos de proyectos, de las perspectivas financieras de los mismos, así como de los costes de gestión del Programa y del reparto de los mismos entre los países en 2010 y 2011 según su PIB relativo está siendo preparada para su presentación. 
Las aportaciones, tanto voluntarias para el arranque del Programa como rutinarias para su funcionamiento futuro según el PIB de cada país, deberían,  por principio tener su contraprestación en la ubicación y en los cuadros directivos del Secretariado.

NUEVOS CONTENIDOS Y MEDIOS DE “IBEROAMERICA INNOVA”
1.
Fondos Instrumentales
El objetivo de los Fondos Instrumentales es prestar apoyo inicial a las empresas y asociaciones que desarrollen proyectos, por una parte, y estimular a los países a que consoliden su oferta de apoyo financiero a la I+D empresarial, por otra, estableciendo líneas y estructuras específicas para ello. Se contemplan tres vías complementarias con las contribuciones siguientes:

· en el marco de Instituciones Multilaterales de Financiación de referencia en la región (Bancos BID, CAF, etc), mediante donaciones de los países iberoamericanos dispuestos a canalizar parte de su AOD por esta vía (caso del Mº Economía y Hacienda español).
· de forma alternativa o complementaria, aportaciones de las Agencias de cooperación internacional (AECI en el caso español, IPAD en el caso portugués) para países elegibles.
· contribuciones voluntarias ya sea en especie (RR.HH., sede, etc) particularmente para el arranque del nuevo programa. 
Los mecanismos para la suscripción del Fondo con Instituciones Multilaterales y sus condiciones de funcionamiento serán elaborados mediante un estudio que se podría financiar con el fondo español de Asistencia Técnica del BID constituido por el MEH, que incluiría: (i) estudio de la legislación vigente para la implantación del Fondo; (ii) socios partícipes,  mecanismos de contribución y utilización para las empresas (iii) definición de los órganos y procedimientos de gestión (iv) fondos comprometidos, fondos desembolsados y política de reposición.
2.
Plataformas Tecnológicas Iberoamericanas
Se constituirían como redes estables de cooperación tecnológica entre entidades (asociaciones empresariales en particular) de varios países que comparten un interés común por una temática determinada, a fin de generar proyectos y alianzas estables de colaboración entre sus socios. Sus ideas, como resultado de la colaboración e interacción entre los diferentes agentes que integran cada Plataforma, se plasman en las Agendas Estratégicas de I+D+i.

Su articulación con el nuevo IBERAMERICA INNOVA de realizará mediante los Proyectos Paraguas Estratégicos, resultado de tres compromisos que convergen:

· El industrial establecido por los participantes en la Plataforma Tecnológica Iberoamericana de referencia.

· El personal de los expertos que configuran sus grupos de trabajo que elaboran las correspondientes Agendas Estratégicas
· El institucional de las Administraciones publicas que participarán en la gestión y en la financiación de proyectos y actividades.

Las entidades constituyentes de los Proyectos Paraguas Estratégicos de IBERAMERICA INNOVA deben presentar un Plan de Acción, antes de su aprobación, que describa los objetivos, organización, financiación, plan de trabajo y de una clara idea de  los compromisos en términos de tiempo y recursos asignados por sus miembros. Los proyectos generados dentro de  los Proyectos Paraguas Estratégicos se financiaran como los demás proyectos de IBERAMERICA INNOVA. El nuevo Programa deberá aportar medios humanos y materiales para dinamizar las actividades comprometidas en el marco de los Planes de Acción.
3.
Formación e intercambio de buenas prácticas
Se constituirá con AECID en primera instancia, abierto a la participación de Agencias similares de otros países, una línea específica para la formación de agentes en el ámbito de la innovación, con especial énfasis en las actividades relacionadas con cooperación internacional, gestión de proyectos cooperativos, propiedad intelectual, etc. Tales actividades permitirán formar tanto gestores públicos (Agencias de Innovación) como participantes en proyectos (empresas).
Una Escuela Iberoamericana de Gestión de la Innovación Colaborativa permitirá apoyar los procesos de cooperación tecnológica entre agentes, mediante la formación de recursos humanos en innovación, con el objetivo específico de conocer experiencias internacionales en la gestión de la transferencia tecnológica y la propiedad industrial e identificar los factores de éxito. La Escuela será un lugar de encuentro y discusión para desarrollar una cultura por la innovación colaborativa a través de proyectos de I+D+i en consorcios trans-nacionales. 

Asimismo, la Escuela ha de difundir y socializar los casos de buenas prácticas en el desarrollo de proyectos de IBERAMERICA INNOVA realizados con éxito por empresas y la oferta de apoyo público a la I+D empresarial. También apoyará la elaboración de las Agendas Estratégicas de I+D+i por parte de las Plataformas Tecnológicas Iberoamericanas y de los correspondientes Proyectos Paraguas Estratégicos, recogiendo los proyectos surgidos de ellas.
La Escuela celebrará anualmente, en los Centros de Formación de la AECID en Iberoamérica, entre dos y cinco cursos con un carácter horizontal y/o temático contando con la participación de las Asociaciones empresariales más activas en Innovación, susceptibles de constituir Plataformas, Paraguas y proyectos. Los organismos gestores y Agencias de innovación nacionales participarán en dichos encuentros para facilitar la generación de proyectos.
Para el intercambio de buenas prácticas de gestión y la elaboración de propuestas comunes sobre políticas de innovación, las Agencias como  FINEP, CDTI, ADI, ANII constituirán una Asociación Iberoamericana de Agencias de Innovación. Como actividad principal celebrarán una reunión anual de su Comité de Directores y pondrán en marcha grupos de trabajo para tratar temas específicos y organizar sesiones formativas conexas a la Escuela de Innovación Colaborativa. La Asociación estará abierta a todos los países que cuenten con Agencias específicamente dedicadas a la I+D empresarial.
DESARROLLO INSTITUCIONAL: NUEVA ESTRUCTURA DE GESTIÓN
La Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de 2008 establecerá IBEROAMERICA INNOVA como un Programa independiente que reportará anualmente sus resultados y necesidades (suscripción del Fondo Instrumental en particular). 

Cada dos años, una Conferencia de Ministros responsables de Innovación Tecnológica aportará el impulso político y estratégico necesario para el Programa, presidida por el Ministro del país que ostente la Presidencia Anual de las Cumbres. En años alternos tendrá lugar una Conferencia Interparlamentaria, organizada por el país que voluntariamente se ofrezca. 
Los Ministros delegan en sus Representantes de Alto Nivel (RAN) la gestión política y estratégica entre sus Conferencias, reuniéndose éstos dos veces al año para controlar y dirigir el funcionamiento del nuevo Programa, aprobar los proyectos certificados entre sus reuniones y supervisar el trabajo de la red de Coordinadores Nacionales de Proyectos (CNP) y del Secretariado. 
La Presidencia de turno constituirá un grupo reducido de países en un Comité Ejecutivo (CE) dentro de Grupo de RAN, que se reunirá cuatro veces al año, dos en coincidencia con las del plenario de RAN y otras dos entre dichas reuniones. En principio, los países con sistemas más maduros de apoyo público a la I+D empresarial formarán parte del citado Comité. 

En el plano operativo, los Coordinadores Nacionales de Proyectos (CNP) apoyan con sus oficinas técnicas la promoción, generación y certificación de los proyectos así como su seguimiento internacional, las actividades de formación y la gestión de los Paraguas Estratégicos. En tres reuniones anuales confirman las certificaciones de proyectos realizadas, estudian la evolución de la cartera y las actividades, preparando propuestas de mejora de la práctica cotidiana de la gestión del Programa y de sus proyectos y actividades.

El Secretariado dará apoyo continuo a todas las actividades de gestión en el marco del nuevo Programa. Asimismo, a petición de las Presidencias puede asesorar estratégicamente a los RAN y los CNP, contribuyendo a generar los consensos para lanzar nuevas iniciativas. Sus funciones serán al menos:

· Gestión del conocimiento sobre los proyectos y participantes (bases de datos, etc): recoger, mantener y diseminar la información de proyectos, su actualización, su seguimiento y la medida periódica de su impacto.
· Orientación a los colectivos participantes, búsqueda de socios, etc. Apoyo logístico a la red: soporte a la realización de eventos nacionales, de las Plataformas Tecnológicas y de la Escuela de Innovación

· Apoyo institucional en las Conferencias y reuniones de RAN, CE y CNP. Asesoría e información  a RAN y CNP para la definición de estrategias y políticas. 
· Comunicación: promoción internacional de la “imagen de marca” del Programa. Difusión y comunicación de resultados de proyectos y actividades. 

· Elaboración Plan Operativo Anual con objetivos de proyectos y actividades (a aprobar por RAN). Gestión contable y rendición de cuentas anual.
· Gestión del “Fondo” para acciones instrumentales para activar el trabajo de los países (reuniones de CNP) e incentivar a los facilitadores en la generación de proyectos (Plataformas Tecnológicas).

El Secretariado estará conducido por un Director Ejecutivo, cuya misión es servir de enlace con los órganos de gobierno del Programa y asegurar el correcto cumplimento de las funciones encomendadas al Secretariado.
Se estructurará en tres áreas de trabajo, encabezadas cada una por un Jefe de Departamento y dotadas de personal técnico y administrativo responsable de planificar y ejecutar acciones en tres ámbitos funcionales:
· información, proyectos y apoyo a la participación

· apoyo institucional, estratégico, político, comunicación y marketing

· planificación, apoyo legal y administración

El Secretariado contará con un Portal Web como soporte básico a la gestión del Programa, compuesto de una Intranet que relaciona de manera segura al propio Secretariado con los representantes nacionales y a estos entre si, a todos los niveles, y de una Extranet que permite la comunicación con los potenciales participantes y el mundo exterior en general.

CONFERENCIA FUNDACIONAL DEL NUEVO PROGRAMA 

El Foro / Conferencia de Ministros de Julio 2009 debe preparar una Resolución a elevar a la Cumbre de Noviembre de dicho año, ratificando el nuevo Programa IBERAMERICA INNOVA, como Programa reportando directamente a las Cumbres Iberoamericanas.

Contenidos de la Resolución y Conferencia de Ministros de Julio 2009

1. FINANCIACION Y DINAMIZACIÓN DE PROYECTOS: 
Creación y suscripción del Fondo Instrumental, al menos para la definición de futuros proyectos y de incentivos para los encuentros entre asociaciones empresariales susceptibles de crear Plataformas Tecnológicas/Paraguas Estratégicos. Vías y contribuciones posibles: 

· en el marco de Instituciones Multilaterales de Financiación de referencia en la región (Bancos BID, CAF, etc) mediante donaciones de los países iberoamericanos dispuestos a canalizar parte de su AOD por esta vía (caso del Mº Economía y Hacienda español);

· de forma alternativa o complementaria, aportaciones de las Agencias de cooperación internacional (AECI en el caso español, IPAD en el caso portugués) para países elegibles;

· contribuciones voluntarias ya sea en especie (RR.HH., sede, etc) particularmente para el arranque del nuevo programa. 
Los países deberían comprometerse a financiar las fases de desarrollo de los proyectos, bien a través de sus propios presupuestos (caso de los que ya disponen de líneas públicas de apoyo a la I+D empresarial), bien a través de la reserva anual de presupuesto específicamente dedicado, o bien activando la concesión de créditos BID específicos para I+D empresarial.

2. GESTION y APOYO INSTITUCIONAL 
· Celebrar Conferencias de Ministros responsables de Innovación Tecnológica cada dos años de manera rotativa en los países Iberoamericanos y, Conferencias Interparlamentarias en años alternos, como “diplomacia parlamentaria”.

· Crear dos niveles de representación en los países (al igual que en EUREKA): Representantes de Alto Nivel (RAN) y Coordinadores Nacionales de Proyectos (CNP), que se han de encomendar a los niveles Directivos de las Agencias financiadoras de los proyectos para asegurar su compromiso con IBERAMERICA INNOVA.

· Creación de un Secretariado profesional del Programa IBEROAMERICA INNOVA (como una Asociación sin ánimo de lucro, similar al Secretariado EUREKA) y reforzar la red de promoción, evaluación y decisión en los países participantes con los recursos humanos y técnicos necesarios (Web, Foro Virtual, etc). Además, el Programa ha de contar con un apoyo sostenido por vía del pago de cuotas anuales por parte de los Estados miembros.
3. OTROS ELEMENTOS DEL PROGRAMA 

· Ubicación del Secretariado, elección y nombramiento del Director y su equipo. Anuncio de la primera Conferencia Interparlamentaria (en España).

· Lanzamiento de la “Escuela Iberoamericana de Innovación Colaborativa” con el apoyo activo de AECID y otras Agencias de Cooperación para el Desarrollo interesadas.
· Identificación y lanzamiento de las primeras Plataformas Tecnológicas Iberoamericanas/Paraguas Estratégicos.

· Nuevo logo del Programa “IBERAMERICA INNOVA”.  

















































